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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 2ggI2O2I ACTA N' 2912021

VISTO: La necesidad de fortalecimiento de la red de huertas en Ciudad de
h Cóst4la inseguridad alimentaria y escasez de suelos fértiles para la
agricultura urbana.

RESLTLTANDO: Que el Municipio creé el Proyecto "Manos a la Huerta".

CONSIDERANDO I: Que el Municipio de Ciudad de la Costa ha definido
en su Plan quinquenal profundizar la estrategia de Municipios
Saludables, la cual se viene desa¡rolla¡rdo en el Departamento de
Canelones mediante diferentes líneas de acción, teniendo en cuenta que
u¡ra de ellas es contribuir a promover las huertas familiares y
comunitadas, como una herramienta para el cuidado de la salud integral,
la participación de los vecinos y la inclusión social.

CONSIDERANDO II: Que el proyecto, se enmarca como una estrategia
óptima para la creación y profundización de vínculos solidarios, que
permitirá la inclusión y participación social.

CONSIDERANDO III: Que este Proyecto permitirá crear una red de
iniciativas solidarias, sostenibles y saludables que incentiven la
producción e intercambio de conocirnientos y productos, generando
oportunidades de participación social de nuevos vecinos y fo¡talecerá el
vínculo entre los vecinos de los barrios que venían desarrollando sus
iniciativas en sus grupos constituidos.

CONSIDERANDO IV: Que se fomentaría la adquisición de conocimientos
para progresar en la autonomía alimentaria de familias y comunidades y el
cuidado del medio ambiente mediante un mejor aprovechamiento de los
residuos orgánicoa.
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CONSIDERANDO v: Que el proyecto permitirá fortalecer la continuidad
de los procesos que están en marcha y asegurar su sostenibilida4 también
favorecida por la sinergia entre las iniciativas existentes.

CONSIDERANDO \¡I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto de

Fortalecimiento de la Gobernanza y apoyo a la comunidad.

CONSIDERANDO VIII Que habiéndose obtenido i¡forme financiero
según fecha 31 de agosto de 2021 realizado por el referente presupuestal

Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO \¡III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordharia
Número 29, del día 2 de setiembre de 2021 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- DESTINAR EL MONTO DE $2OO.OOO (PESOS URUGUAYOS
DOSCIENTOS MIL) PARA KIT DE RIEGO POR GOTEO, PANEL
FOTOVOLTAICO, FRUTALES NAIIVOS, PALAS, RASTRILLOS,
AZADAS, ALAMBRADO, POSTES, ALAMBRE, ARTÍCULOS
PAPELERÍA" TRASLADOS CON FIN EDUCATIVO E INTERCAMBIO,
ENTRE OTROS GASTOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA
EL DESARROLLO DEL PROYECTO "MANOS A LA HUERTA".

2- TOR LA SECRETARiA DTL MUNICIPIO INCORPÓRE5E AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQIJ'ESE.-

3- COMUNÍQL'ESE A LA SECRETARÍn OS OrSA.nnOrLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO

lz Ealparda
colcEJAt

oFron^

CONCE.]AL

ü!ñrcrP 0clu0a00E tac0sll

Alejandro .4v¡tá
COITCEJAL

U¡IICIPIO CIUÍ)AD OE ¿Á COSÍA

M!rIClPt0cillrA

tan


